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PODER JUDICIAL
Introducción
Además de garantizar la libertad individual y  cumplir con la obligación de defender el interés general, la separación de poderes es una prioridad para la vida democrática de México,  es en ese orden de ideas que se realiza la distribución de las funciones del Estado, en la cual la titularidad de cada una de ellas es confiada a un órgano u organismo público distinto, junto a la consagración constitucional de los derechos fundamentales, es uno de los principios que caracterizan el Estado del derecho moderno.
Los Estados Unidos Mexicanos son una nación democrática, federal y laica, cuyo gobierno está basado en un sistema presidencial o congresista en el que el presidente de México es el jefe de Estado en un sistema pluripartidista. El gobierno federal representa a los Estados Unidos Mexicanos y está dividido en tres órdenes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de acuerdo a lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en 1917. 
El ejercicio del  Poder Judicial del Estado se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de Tlaxcala, los Juzgados de lo Civil, los Juzgados de lo Familiar, los Juzgados de lo Penal, los Juzgados de Control, los Juzgados de Juicio Oral Penal, los Juzgados de Juicio Oral Mercantil, los Juzgados Laborales, los Juzgados de Ejecución de Sanciones Penales, los Juzgados de Jurisdicción Mixta, los Juzgados de Garantías de Adolescentes, los Juzgados Especializados en la Impartición de Justicia para Adolescentes, los Juzgados de Ejecución de Medidas Aplicables a Adolescente, el Juzgado Itinerante, el Juzgado Exhortos, el Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado, el Juzgado Especializado en Asuntos Urgentes para Mujeres y el Tribunal de Disciplina Judicial, de conformidad con el artículo 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala.
El Poder Judicial tiene como objeto garantizar la supremacía y el control de la Constitución Política del Estado y estará expedito para impartir justicia de manera pronta, gratuita, completa e imparcial, en los asuntos de orden civil, familiar, penal, administrativo, ejecución de sanciones, administración de justicia para adolescentes y en los del orden Federal en los casos en que las Leyes de la materia le confiera jurisdicción.
Actualmente la Presidenta del Poder Judicial es la Magistrada Fanny Margarita Amador Montes quien, para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y que, a través del Presidente del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial el Ldo. Sergio Pérez George presenta la información contable, programática y presupuestal del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2026.
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